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Redacción

Delito de agresión sexual: sujeto pasivo varón.

Se trata de actuar sobre la víctima para someterle a una vejación sexual que agotaba sus efectos en las

actuaciones que se describen en el hecho probado, es decir, inmovilizarle y practicarle forzadamente

una felación. La acción se ejecuta conjuntamente por todos los coautores, siguiendo un acuerdo, al

menos tácito y sobrevenido, con reparto de papeles y reiteración de la misma conducta. Una vez

conseguido este propósito se termina la acción y no se realiza ninguna otra que pudiera ser añadida. El

bien jurídico protegido se ve lesionado en un contexto de unidad de acción. Nos encontramos ante la

producción progresiva de un resultado lesivo para la libertad sexual de la victima. 

En cuanto al alegado motivo de quebrantamiento de forma consistente en la contradicción  entre los

hechos probados, es necesario que se den los siguientes requisitos: a) que la contradicción sea interna,

esto es, que se dé entre los pasajes del hecho probado, pero no entre estos y los fundamentos jurídicos;

b) q
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